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	III- RESUMEN DE LA PROPOSICIÓN DE LA INVESTIGACIÓN

	En los últimos años Venezuela ha crecido exponencialmente en el empleo de mecanismos alternativos de resolución de conflictos, entre los cuales se encuentra el arbitraje. Hoy la tendencia mundial apunta hacia el arbitraje, como un medio de solución de controversias, nacionales e internacionales, a disposición de las partes que acuerden voluntariamente sustraer sus conflictos de la jurisdicción estatal. 

Cuando el arbitraje se vincula con diversos ordenamientos jurídicos surge la necesidad adicional de resolver ciertas cuestiones de Derecho Internacional Privado: derecho aplicable al acuerdo de arbitraje; derecho aplicable al fondo de la controversia sometida al arbitraje y, por otra parte, el reconocimiento y ejecución del laudo. La última cuestión, el reconocimiento y ejecución de laudos extranjeros, se plantea una vez que el mismo se ha producido en un Estado distinto (sede del arbitraje) al Estado en el cual se pretende su ejecución. En este último punto corresponde examinar los presupuestos y requisitos según los cuales procede el reconocimiento y ejecución en Venezuela, aspectos sobre los cuales centramos los objetivos del presente Proyecto.

Para que el arbitraje alcance su objetivo final de servir de mecanismo alternativo de solución de conflictos es necesario que el Estado permita su materialización a través del reconocimiento y ejecución del laudo que al efecto se dicte, cuando éste no sea cumplido voluntariamente.

Los aspectos metodológicos del Proyecto se dirigen al análisis de los tratados vigentes en Venezuela sobre la materia, como la Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras (Nueva York, 1958), la Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial (Panamá 1975), la Convención Interamericana sobre Eficacia Extraterritorial Sentencias y Laudos Arbitrales Extranjeros (Montevideo, 1979), así como los tratados bilaterales. También, la legislación interna encabezada por la Ley de Arbitraje Comercial, la cual es producto de la recepción la Ley Modelo de UNCITRAL, en 1998.

En la ejecución del Proyecto emplearemos el método sistemático, el cual nos permitirá conceptualizar la dicotomía entre el arbitraje internacional como sistema autónomo y los ordenamientos estatales que permiten el reconocimiento y ejecución forzosa del laudo que al efecto se dicte, ya que para muchos sistemas jurídicos la validez del arbitraje depende de su admisibilidad por el propio ordenamiento. 

Además, nos permitirá abordar el arbitraje internacional a través de tres elementos: la tipificación del arbitraje internacional en el ordenamiento jurídico venezolano, en atención a sus fuentes internacionales e internas; la determinación del alcance de las normas interpretadas, en función de la institución a la cual pertenece; y la implementación del sistema a favor del arbitraje internacional y su armónica reglamentación para facilitar la libre circulación de las decisiones arbitrales.

Nos apoyamos también en el método exegético, todo ello desde una corriente iuspositivista, en la medida en que partimos de las fuentes normativas tanto internacionales como internas en vigor en el sistema venezolano; por lo cual nuestro aporte consiste en su sistematización, en atención a las circunstancias prácticas para las cuales fueron diseñadas, con el apoyo de la jurisprudencia y la doctrina más autorizada en la materia.

	

	

	
Justificación y antecedentes de la investigación propuesta (vinculación del Proyecto con el programa o línea de investigación indicada):

La tendencia mundial apunta hacia la búsqueda de mecanismos alternativos de resolución de conflictos que logren hacer efectivos los derechos de los justiciables. El arbitraje es uno de estos mecanismos en virtud del cual las partes, en una relación contractual (acuerdo de arbitraje) o los litigantes en un juicio (compromiso), acuerdan someter sus diferencias a un tercero, obligándose a cumplir con la decisión contenida en el laudo que al efecto se dicte. Definido así, el arbitraje se presenta como un medio de solución de controversias, nacionales e internacionales, a disposición de las partes que acuerden voluntariamente sustraer sus conflictos de la jurisdicción estatal. 

La experiencia demuestra que la incorporación de cláusulas arbitrales en los contratos internacionales es una práctica generalmente aceptada y reconocida por el Derecho Internacional, expedita, eficiente, confidencial, mediante la cual se busca favorecer las relaciones comerciales y a la vez descongestionar la jurisdicción ordinaria, traduciéndose en economía de tiempo y dinero. En esta materia se presentan debates en pro y en contra del arbitraje internacional, la jurisprudencia no ha sido uniforme sin embargo se cuenta con un importante número de decisiones judiciales que son necesario abordar a los fines de extraer los principales puntos de encuentro y desacuerdo entre la práctica y la doctrina.

En la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad Central de Venezuela desde la Sección de Derecho Internacional Privado y Comparado y la Maestría de Derecho Internacional Privado y Comparado del Centro de Estudios de Postgrado, se viene trabajando una línea de investigación sobre Arbitraje Internacional en el marco de la cual se han desarrollado varios trabajo de ascenso, trabajos de grado de Maestría y monografías publicadas por los integrantes de dicha línea de investigación en revistas nacionales y extranjeras. En efecto, la tesis de doctorado de la investigadora responsable del presente proyecto se enmarca en esta línea de investigación, “Arbitraje Internacional en Materia de Inversión Extranjera. La jurisdicción del CIADI”, así como algunas monografías, conferencias, en foros nacionales y extranjeros, y una estancia de investigación como profesor visitante realizada en agosto-septiembre de 2011, en la Universidad Autónoma de Aguascalientes, México (véase curriculum vitae de la investigadora responsable).

Esta línea de investigación encuentra su justificación en el hecho que desde hace algunos años en todo el mundo se observa un incremento en el empleo de medios alternativos de solución de controversias, especialmente, en los arbitrajes. Los comerciantes prefieren dirimir sus controversias mediante procesos arbitrales, en los que puedan elegir a sus juzgadores, el derecho aplicable al fondo del litigio, el derecho procesal y luego, de ser el caso recurrir a los tribunales nacionales para la ejecución forzosa. A los fines de satisfacer la demanda, los diversos centros de arbitraje han afinado sus cláusulas modelo, sus centros, sus listas de árbitros y el resto de los mecanismos alternativos ofrecidos.  
Son varias las ventajas que se le atribuyen al arbitraje, entre ellas: mayor celeridad en la resolución del conflicto; disminución de las tácticas dilatorias; descongestionamiento de la jurisdicción ordinaria; economía de tiempo y dinero; especialización de los árbitros según las características del caso; efectividad del laudo, el cual siempre resuelve el fondo del asunto y pocas veces se dedica a cuestiones de mero procedimiento; privacidad en la resolución del conflicto, lo que no afecta la reputación de las personas en sus relaciones de negocios; mayor libertad para determinar el derecho aplicable, cuando las partes no lo indican tienen mayor libertad para apuntar su decisión a la equidad y a los principios generales del derecho y a lo que se denomina el derecho espontáneo o lex mercatoria.

Cuando por diversas circunstancias el arbitraje comercial se vincula con diversos ordenamientos jurídicos simultáneamente vigentes surge la necesidad adicional de resolver ciertas cuestiones de Derecho Internacional Privado. Entre ellas, fundamentalmente, tres problemas que aparecen en estadios netamente diferenciados, a saber: 

a.
la cuestión del derecho aplicable al acuerdo de arbitraje; 

b.
la cuestión del derecho aplicable al fondo de la controversia sometida al arbitraje y, por otra parte,

c.
la cuestión del reconocimiento y ejecución del laudo arbitral dictado más allá de las fronteras del país donde pretende ejecutarse el mismo.

La primera de estas cuestiones puede plantearse con absoluta independencia de una controversia entre las partes. La segunda de las cuestiones se plantea en la fase de instrucción y decisión del procedimiento. El o los árbitros deben decidir la controversia sometida a arbitraje según las normas aplicables, las cuales pueden o no coincidir con las normas aplicables al acuerdo de arbitraje. De resultar que la relación jurídica planteada que se somete al arbitraje se encuentra jurídicamente internacionalizada surge la necesidad de determinar la normativa aplicable. La tercera de las cuestiones, reconocimiento y ejecución de laudos extranjeros, se plantea en una etapa posterior, en la fase de ejecución del laudo, una vez que el mismo se ha producido en un Estado distinto (sede del arbitraje) al Estado en el cual se pretende su ejecución. Corresponde en este último punto examinar el procedimiento a seguir para  la ejecución del laudo en Venezuela, aspecto sobre el cual centramos los objetivos del presente proyecto.

Abordaremos este tema desde una perspectiva judicial, en consideración a todas las fases del proceso arbitral internacional, tanto en la fase pre-arbitral, arbitral y pos-arbitral; pero con énfasis en esta última en la cual se ubica el reconocimiento y ejecución del laudo. Todo ello, en atención al sistema venezolano desde el punto de vista normativo, jurisprudencial y doctrinario.

	Para que esta realidad legislativa se convierta en una realidad palpable en la práctica es necesario divulgar las bondades del sistema normativo entre jueces y abogados. Por ello, se presenta al arbitraje internacional desde su específico lenguaje,  conceptos, nociones y reglas, en forma de Guía Teórico-Práctica, con una estructura sencilla y accesible para quienes se acercan a esta apasionante rama del Derecho.

En otras palabras, para que el arbitraje alcance su objetivo final de servir de mecanismo alternativo de solución de conflictos es necesario que el Estado permita su materialización a través del reconocimiento y ejecución del laudo que al efecto se dicte, cuando éste no sea cumplido voluntariamente.
Así, una Guía Teórico-Práctica permitirá presentar de manera clara y sencilla directrices sobre la manera de proceder en el arbitraje internacional, concretamente  cuando se trata del reconocimiento y ejecución de un laudo arbitral. 

En este sentido, la obra está principalmente dirigida a los Jueces y abogados litigantes, pero también a los investigadores, profesores y estudiantes, quienes juntos tienen la tarea de continuar ahondando en el desarrollo de la ciencia jurídica. Con el principal objetivo de que puedan ser utilizados como guía o referencia en los procesos judiciales en esta materia.

La Guía no contiene críticas ni opiniones personales sobre los alcances o restricciones que el ordenamiento jurídico venezolano puede llegar a tener. En todo caso, solo intenta desentrañar el verdadero sentido de la norma jurídica, en general, para su aplicación a casos particulares, ofreciendo así las nociones más elementales para el reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales internacionales.

Pero si bien, este esfuerzo pretende contribuir al beneficio de los todos los actores de la administración de justicia, también aspira clarificar, ampliar y profundizar algunos aspectos del procedimiento a seguir por los jueces a los cuales les corresponde conocer de esta materia.

Si bien el auge del arbitraje y los medios alternativos de solución de conflictos en general están en boga, no son pocas las interrogantes que surgen con respecto a la materia. Además, últimamente se observa una tendencia en la práctica que desvirtúa las características del arbitraje: los precios son elevados y la duración de los procesos se prolonga cada vez más. En consecuencia, será necesario abordar las interrogantes y los problemas que aquejan al arbitraje internacional, y una de las formas de hacerlo es mediante las investigaciones.
En este sentido en el marco de los objetivos de la línea de investigación arbitraje internacional corresponde examinar la normativa aplicable al arbitraje internacional, incluyendo los tratados y la legislación, así como la tendencia de la jurisprudencia nacional e internacional en la materia. Todo ello, con el apoyo de la doctrina más moderna tanto nacional como internacional.  

Este proyecto contribuirá a promover la publicación constante en revistas académicas y no académicas especializadas o no en el arbitraje internacional

Finalmente, sin lugar a dudas, el arbitraje internacional es una herramienta cada vez más usada en el mundo y Venezuela no escapa de esta realidad, cada día cuenta con más árbitros y abogados de amplia experiencia en la materia, pero sigue existiendo una escasa difusión en el ámbito judicial, lo cual con frecuencia provoca resultados no deseados para que se acreciente la imagen de Venezuela a nivel internacional como un país pro arbitraje. 


	IV- DETALLES DE LA INVESTIGACIÓN
      O bjetivo general
· Elaborar una guía teórico práctica para el reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales internacionales en Venezuela en la cual se sistematice la normativa, jurisprudencia y doctrina nacional.
       OBJETIVOS específicos:
· Delimitar las nociones fundamentales del arbitraje internacional 

· Identificar, examinar e interpretar las fuentes internacionales e internas que rigen el arbitraje internacional en Venezuela, con el fin de buscar respuestas al problema relativo a la ejecución de los laudos extranjeros.
· Establecer las relaciones entre reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales internacionales.
· Instrumentalizar el procedimiento jurisdiccional para alcanzar la ejecución de un laudo  internacional en Venezuela.

Logros esperados para esta etapa:

Sistematización de la normativa, jurisprudencia y doctrina para diseñar las bases para la elaboración de una guía teórico práctica en formato de libro impreso, para el reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales internacionales en Venezuela, la cual será difundida en el ámbito académico y judicial, fundamentalmente a través del Poder Judicial en sus distintos niveles, pero especialmente entre los Magistrados y abogados adscritos al Tribunal Supremo de Justicia y a los jueces de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil y Tránsito. 



	IV- DETALLES DE LA INVESTIGACIÓN (Continuación)

	Si la investigación se va a realizar en más de una etapa, especifique:
1.
Objetivos de la primera etapa
· Delimitar las nociones fundamentales del arbitraje internacional 

· Identificar, examinar e interpretar las fuentes internacionales e internas que rigen el arbitraje internacional en Venezuela, con el fin de buscar respuestas al problema relativo a la ejecución de los laudos extranjeros.

2.
Objetivos de la segunda etapa
· Establecer las relaciones entre reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales internacionales.
· Instrumentalizar el procedimiento jurisdiccional para alcanzar la ejecución de un laudo  internacional en Venezuela.




	IV- DETALLES DE LA INVESTIGACIÓN (Continuación)

	El índice tentativo de la obra es el siguiente:

INTRODUCCIÓN

CAPÍTULO I
        NOCIONES FUNDAMENTALES SOBRE EL ARBITRAJE INTERNACIONAL  

1. 
Definición de arbitraje

2.
Naturaleza jurídica del arbitraje

3. 
Arbitraje nacional vs. arbitraje internacional 

4. 
Cláusula compromisoria vs. Compromiso arbitral

5. 
Arbitraje ad-hoc vs. arbitraje institucional

6. 
Laudo nacional, laudo internacional, laudo extranjero, laudo “no nacional”, laudos deslocalizado o “flotante”

CAPÍTULO II
SISTEMA DE FUENTES DEL ARBITRAJE INTERNACIONAL EN VENEZUELA
1.
  Fuentes internacionales 

1.1. Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras (Nueva York, 1958)

1.2. Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial (Panamá 1975)

1.3. Convención Interamericana sobre Eficacia Extraterritorial Sentencias y Laudos Arbitrales Extranjeros (Montevideo, 1979)

1.4. Convenio sobre Arreglo de Diferencias entre Estados y Nacionales de otros Estados, Washington  (1965)
1.5. Tratados bilaterales de Promoción y Protección de Inversiones

2.
 Fuentes internas


2.1.  Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 

2.2.
Ley de Arbitraje Comercial 


2.3.
Código de Procedimiento Civil

2.4. 
Otras leyes especiales
3.
 Relaciones entre el Derecho internacional, Derecho interno y Derecho espontáneo

CAPÍTULO III
RECONOCIMIENTO DE LAUDOS ARBITRALES NTERNACIONALES

1.
 Inmunidades de ejecución 

2.
 Reconocimiento automático 

3.
 Laudos ejecutables

CAPÍTULO IV
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE LAUDOS ARBITRALES INTERNACIONALES
1.  Juez competente 

2.  Procedimiento de ejecución 

2.1. Documentos fundamentales
2.2. Procedimiento


	3.  Causales de no-reconocimiento y ejecución
3.1. Incapacidad
3.2. Invalidez del acuerdo arbitral

3.3. Violaciones al debido proceso

3.4. Laudo extra y ultra petita
3.5. Indebido procedimiento arbitral

3.6. Laudo anulado o suspendido

3.7. Arbitrabilidad

3.8. Orden público

4. Gastos y costos

CAPÍTULO V
MEDIDAS CAUTELARES

CAPÍTULO VI
RECURSOS CONTRA LA DECISIÓN DE RECONOCMIENTO Y EJECUCIÓN

BIBLIOGRAFÍA

ANEXOS:

1. Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras (Nueva York, 1958)

1.1. Estatus de ratificaciones 

1.2. Texto 

2. 
Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial (Panamá 1975)

2.1. Estatus de ratificaciones 

2.2. Texto 

3. 
Convención Interamericana sobre Eficacia Extraterritorial Sentencias y Laudos Arbitrales Extranjeros (Montevideo, 1979)

3.1. Estatus de ratificaciones 

3.2. Texto

4. 
Convenio sobre arreglo de diferencias entre estados y nacionales de otros estado (Washigton, 1965)

4.1. Estatus de ratificaciones 
4.2. Texto
CONCLUSIONES

BIBLIOGRAFÍA

	
Metodología a emplear en la primera etapa (métodos, procedimientos, técnicas)
Una guía práctica pretende ofrecer de forma clara y sencilla unas breves directrices dirigidas a los operadores jurídicos, fundamentalmente jueces y abogados litigantes, sobre la manera de proceder en una determinada área. Por ello, emplearemos el método sistemático el cual nos permitirá conceptualizar la dicotomía entre el arbitraje internacional como sistema autónomo y los ordenamientos estatales que permiten su reconocimiento y ejecución forzosa cuando esto se requiere, ya que para muchos ordenamientos jurídicos la validez del arbitraje depende de su admisibilidad por el ordenamiento jurídico estatal. 

El método sistemático nos permitirá abordar el arbitraje internacional, fundamentalmente a través de dos elementos:

(i) la tipificación del arbitraje internacional en el ordenamiento jurídico venezolano, en atención a sus fuentes internacionales e internas.

(ii) la determinación del alcance de las normas interpretadas, en función de la institución a la cual pertenece.

Nos apoyaremos también en el método exegético, todo ello desde una corriente iuspositivista, en la medida en que partimos de las fuentes normativas tanto internacionales como internas en vigor en el sistema venezolano; por lo cual nuestro aporte consiste en su sistematización, en atención a las circunstancias prácticas para las cuales fueron diseñadas, con el apoyo de la jurisprudencia y la doctrina más autorizada en la materia.

Los aspectos metodológicos de la Guía Teórico-Práctica se han dirigido al análisis de los tratados vigentes en Venezuela sobre la materia, como la Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras (Nueva York, 1958), la Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial (Panamá 1975), la Convención Interamericana sobre Eficacia Extraterritorial Sentencias y Laudos Arbitrales Extranjeros (Montevideo, 1979) y otros convenios multilaterales y bilaterales en materia de inversión. Así como también, la legislación interna encabezada por la Ley de Arbitraje Comercial, la cual es producto de la incorporación de la Ley Modelo de UNCITRAL en 1998.

En efecto, el plan de la presente Guía Teórico-Práctica es el siguiente: En primer lugar, delimitar las nociones fundamentales del arbitraje internacional, de seguida identificar las fuentes internacionales e internas que rigen el arbitraje internacional en Venezuela, para su análisis y sistematización. Seguidamente, se establecen las relaciones entre reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales extranjeros. Finalmente se busca instrumentalizar el procedimiento jurisdiccional para alcanzar el reconocimiento y ejecución de un laudo internacional en Venezuela, incluyendo la ejecución de medidas cautelares adoptadas por los árbitros y los recursos procesales admisibles contra la decisión de reconocimiento y ejecución que al efecto dicte el juez venezolano.  



	IV- DETALLES DE LA INVESTIGACIÓN (Continuación)
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	V- DETALLES DEL USO DE LOS FONDOS  PARA ESTA ETAPA

	1.-
Equipos: describa los equipos que solicita al CDCH para realizar la presente etapa y los que aporta su Institución u otro ente cofinanciador.

	
	Equipos a ser adquiridos
	
	CANTIDAD (BOLIVARES)

	Cantidad
	Descripción
	Precio unitario
	Fondos del

CDCH
	Otros fondos

	
	
	
	
	

	SUB-TOTAL BOLÍARES
	
	


Nota:
El CDCH se reserva el derecho de financiamiento de los fondos solicitados, sujeto a la evaluación del proyecto.

	V- DETALLES DEL USO DE LOS FONDOS PARA ESTA ETAPA (Continuación) 

	2.-
Materiales y suministros: describa los materiales y suministros que solicita al CDCH para realizar la presente etapa y los que aportará cada Institución participante en el Proyecto.

	
	CANTIDAD (BOLÍVARES)

	Descripción
	Con fondos del CDCH
	Otros fondos

	10 Resmas de papel bond 20 tamaño carta
2 Libretas empastadas 100 hojas
3 cajas Lápices Mongol # 2  

1 Post it cubo, colores surtidos, 400 hojas, medidas 47.6 mm x 47.6 mm, marca 3m
3 cajas de resaltadores amarillos

	450,00
160,00

120,00

140,00

140,00


	

	SUB-TOTAL BOLÍVARES
	1.010,00
	


Nota:
El CDCH se reserva el derecho de financiamiento de los fondos solicitados, sujeto a la  evaluación del proyecto.

	V- DETALLES DEL USO DE LOS FONDOS PARA ESTA ETAPA (Continuación)

	3.-
Servicios: honorarios profesionales y servicios a destajo (mensajería o courrier, fotocopias e impresiones, análisis de muestras, otros )

	
	CANTIDAD (BOLÍVARES)

	Concepto
	Fondos del CDCH
	Otros fondos

	Honorarios profesionales para un Auxiliar de Investigación, dedicación medio tiempo, profesional del Derecho, preferiblemente egresado o estudiante de la Maestría en Derecho Internacional Privado.  Duración: 12 meses a razón de 900,00 Bs. Mensuales

900,00 Bs x 12 meses = 10.800,00

Honorarios profesionales para un (1) pasante de investigación, estudiantes del último año de la carrera de derecho. Duración: 6 meses. Monto de honorarios mensuales: 450 Bolívares.
450 Bs. x 6 meses = 2.700,00 Bs. 

Fotocopias, impresiones, encuadernados 

	10.800,00

2.700,00

490,00

	

	SUB-TOTAL BOLÍVARES
	13.990,00
	

	Justificación de los servicios:
Descripción de tareas a realizar y del perfil del personal a cancelar por concepto de honorarios profesionales o servicios a destajo
Auxiliar de Investigación, profesional del derecho, preferiblemente estudiante de la Maestría en Derecho Internacional Privado. 

Pasantes de investigación, abogados o estudiantes del último año de la carrera de derecho.  

Por cuanto no existe personal suficiente en la sección de Derecho Internacional Privado y Comparado, se requiere la contratación de una abogada a medio tiempo que colabore con la labor de recolección y sistematización de la información: material normativo, bibliográfico y jurisprudencia, correspondientes a los diversos capítulos y subcapítulos de la obra. 

El profesional del Derecho que se contrate deberá preferiblemente ser estudiante o egresado de la Maestría en Derecho Internacional Privado y Comparado, con cualidades para coordinar de manera eficiente las actividades de búsqueda y recolección de datos.

Este abogado deberá encargarse de los informes parciales, en los cuales se reflejen los avances y objetivos alcanzados en la revisión y recolección documental. El sueldo mensual del profesional del Derecho será de 1.500,00 Bolívares.

Sus tareas podrían sistematizarse de la siguiente manera:

· Se encargará de la estructuración del Proyecto, siguiendo las pautas establecidas por el Investigador responsable.

· Analizará las decisiones judiciales recopiladas.

· Clasificará las decisiones judiciales y la bibliografía por temas, de acuerdo con los diversos aspectos que abarca el índice del proyecto.

· Elaborará los resúmenes de las sentencias y la bibliografía.
· Preparará los borradores de los informes parciales y finales de la ejecución del proyecto.
· Colaborara en la elaboración del borrador final de la obra a ser publicada.
Los pasantes se encargaran de la búsqueda y clasificación de la información normativa, jurisprudencial y doctrinaria la cual será sistematizada por el Auxiliar de Investigación todos bajo la coordinación del investigador responsable.




Nota:
El CDCH se reserva el derecho de financiamiento de los fondos solicitados, sujeto a la evaluación del proyecto.

	V- DETALLES DEL USO DE LOS FONDOS PARA ESTA ETAPA (Continuación)

	4.-
Viajes* nacionales

	Nombre y Nº de CI de la (s) persona (s) que viaja (n)
	Lugar
	Cantidad (Bolívares)



	SUB-TOTAL BOLÍVARES 
	

	
Justificar la necesidad del (de los) viaje(s) para el desarrollo de la investigación, sólo para la recolección de datos o materiales inherentes a la investigación.
            No se financiará por el programa de Proyecto de Investigación la Asistencia a Congresos u otras reuniones científicas



* VER TABLA DE VIATICOS. 
	V- DETALLES DEL USO DE LOS FONDOS PARA ESTA ETAPA (Continuación) 

	5.-
Otros gastos. (Diapositivas, videos, trípticos, documentación y otros) 

	
	CANTIDAD (BOLÍVARES)

	Descripción
	Fondos del CDCH
	Otros fondos

	
	
	

	SUB-TOTAL BOLÍVARES
	
	

	
Justificación




Nota:
El CDCH se reserva el derecho de financiamiento de los fondos solicitados, sujeto a la evaluación del proyecto.

	VI- RESUMEN DE LOS FONDOS SOLICITADOS PARA ESTA ETAPA

	
	CANTIDAD (BOLÍVARES)

	Concepto
	Fondos del CDCH
	Otros fondos

	1.-
Equipos
	00,00
	

	2.-
Materiales y suministros
	1.010,00
	

	3.-
Servicios (honorarios profesionales y otros)
	13.990,00
	

	4.-
Viajes
	00,00
	

	5.-
Otros gastos
	00,00
	

	SUB-TOTALES
	15.000,00
	

	TOTAL GENERAL
	

	VII- EN CASO DE HABER SOLICITADO A OTRAS INSTITUCIONES FONDOS PARA REALIZAR ESTA ETAPA, INDIQUE EL MONTO CORRESPONDIENTE (*)

	Institución
	Aprobado (Bolívares)
	En estudio (Bolívares)

	
	
	

	
Observaciones:

El INVESTIGADOR declara que en caso de ser aprobada por el CDCH esta solicitud se compromete a cumplir las normas para la ejecución de Proyectos de Investigación acordadas por ese organismo.


FIRMA :
Fecha:
/       /


(*) Constancia del ente cofinanciador.

	VIII- ANEXAR LOS RECAUDOS QUE CORRESPONDAN CON LA PRESENTE SOLICITUD

	
Recaudos:

1.
CurricuM vitaE Y FOTOCOPIA AMPLIADA DE LA CÉDULA/PASAPORTE

Del investigador responsable
2.
Aval de la Coordinación de Investigación o equivalente

3.
si el Proyecto se realiza en instituciones distintas a la UCV, PRESENTAR LA CONSTANCIA DE ESA INSTITUCIÓN

4.
Aval del Tutor O DEL COORDINADOR DEL POSTGRADO SI FUERA EL CASO
5.
Aval del Tutor, en caso de profesores instructores por concurso de oposiciÓn
6. aval del organismo cofinanciador SI FUERA EL CASO.
7. SI EL investigador HA TENIDO FINANCIAMIENTO de proyecto ANTERIORMENTE, DEBE ESTAR SOLVENTE TANTO ACADÉMICA COMO ADMINISTRATIVAMENTE CON EL CDCH.
NOTA: SI FALTA ALGUN RECAUDO QUE DEBA ACOMPAÑAR A ESTA SOLICITUD, LA MISMA NO PODRÁ SER CONSIDERADA.



AVAL  

La Dirección de Coordinación de Investigación de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad Central de Venezuela acordó avalar la solicitud de financiamiento para el proyecto titulado EJECUCIÓN DE LAUDOS ARBITRAJES INTERNACIONALES EN VENEZUELA. Guía Teórico-Práctica introducido ante el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la UCV, por la Investigador-Docente profesora
YARITZA PÉREZ PACHECO, C.I. V-12.259.763, y asimismo, expreso que no existen obstáculos inmediatos para su realización.

El mencionado Proyecto forma parte de una línea de investigación adscrita a la Sección de Derecho Internacional Privado y comparado del Instituto de Derecho Privado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, asi como de la Maestría en Derecho Internacional Privado y comparado del Centro de Estudios de Postgrado de la misma Facultad.


Coordinador de Investigación o equivalente

Caracas, 9 de noviembre de 2011
Apellido(s) y Nombre(s)




Firma



Sello de la dependencia que otorga el aval.


SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO PARA PROYECTOS INDIVIDUALES

PLANILLA DE CHEQUEO DE RECAUDOS

I.
Facultad: Ciencias Jurídicas y Políticas           Dependencia: Instituto de Derecho Privado
II.
Investigadores solicitantes: Yaritza Pérez Pacheco
1.
 Responsable:
Yaritza Pérez Pacheco
III.
Recaudos que deben acompañar esta solicitud. (Marque con una X)
	
	Solicitante
	Coord. de Investigación o equivalente
	CDCH

	1.
Original y 2 copias de la solicitud

	X
	_____
	_____

	2.
Curriculum vitae y fotocopia ampliada de la cédula/pasaporte
	X
	_____
	_____

	3.
Aval del Coordinador de investigación o equivalente

	X
	_____
	_____

	4.
Constancia del Jefe de la Institución si el proyecto se realiza en instituciones distintas a la UCV

	_____
	_____
	_____

	5.
Aval del tutor o del Coordinador del postgrado, en caso de profesores cursantes de postgrado

	_____
	_____
	_____

	6.
Aval del tutor, en caso de profesores instructores por concurso

	_____
	_____
	_____


SI EL SOLICITANTE HA TENIDO FINANCIAMIENTO ANTERIORMENTE, DEBE ESTAR SOLVENTE TANTO ACADÉMICA COMO ADMINISTRATIVAMENTE CON EL CDCH.
Certifico que todos los recaudos exigidos han sido anexados a la presente solicitud. También estoy consciente de que si los recaudos están incompletos, la  solicitud me será devuelta sin ser considerada.

Investigador responsable
Coordinador de Investigacón o equivalente

Firma y fecha _________________________
Apellido(s) y Nombre(s)




Firma



CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO SEGUN AREAS DEL CONOCIMIENTO

Ciencias basicas
-
Química

-
Física

-
Matemáticas

-
Biología

Ingenieria, Arquitectura y Tecnologia

-
Ingeniería de materiales

-
Ingeniería geofísica

-
Ingeniería metalúrgica

-
Ingeniería de minas

-
Ingeniería geológica

-
Geología

-
Ingeniería geodésica

-
Ingeniería hidrometeorológica

-
Ingeniería de petróleo

-
Ingeniería de computación

-
Computación

-
Ingeniería de informática

-
Ingeniería de sistemas

-
Ingeniería electrónica

-
Ingeniería eléctrica

-
Ingeniería de mantenimiento

-
Ingeniería aeronáutica

-
Ingeniería naval

-
Ciencias náuticas _ Marina mercante

-
Ingeniería mecánica

-
Ingeniería química

-
Ingeniería industrial

-
Ingeniería civil

-
Ingeniería de administración de obras

-
Arquitectura

-
Urbanismo

-
Tecnología de los materiales

-
Metalurgia

-
Metalurgia y siderurgia

-
Geología (técnica)

-
Minería

-
Agrimensura

-
Petróleo

-
Hidrocarburos

-
Informática y computación

-
Análisis de sistemas

-
Tecnología electrónica

-
Electrónica industrial

-
Electrónica y comunicaciones

-
Electrotecnia

-
Tecnología eléctrica y electricidad

-
Mantenimiento de equipos eléctricos

-
Mantenimiento mecánico

-
Mantenimiento de equipos mecánicos

-
Instrumentación

-
Mantenimiento aeronáutico

-
Tecnología naval

-
Tecnología automotriz

-
Tecnología en fabricación mecánica y tecnología mecánica

-
Mecánica térmica

-
Tecnología química

-
Procesos químicos

-
Química industrial

-
Tecnología en sistemas industriales

-
Producción industrial

-
Tecnología textil

-
Tecnología de seguridad industrial

-
Tecnología de incendios

-
Topografía

-
Tecnología en construcciones civiles, construcción civil y obras civiles

-
Diseño industrial

-
Diseño de obras civiles
Ciencias del agro y del mar
-
Ingeniería agronómica

-
Ingeniería agrícola

-
Ingeniería agronómica de producción vegetal

-
Ingeniería agroindustrial

-
Ingeniería de alimentos

-
Ingeniería forestal

-
Economía de la industria forestal

-
Ingeniería de recursos naturales renovables

-
Economía agrícola

-
Economía agroindustrial

-
Administración de empresas agropecuarias o fincas

-
Medicina veterinaria

-
Zootecnia

-
Ingeniería agronómica de producción animal

-
Ciencias aplicadas al mar:  biología marina

-
Ciencias aplicadas al mar:  acuacultura marina

-
Ciencias aplicadas al mar:  tecnología de alimentos marinos

-
Tecnología agroindustrial

-
Agronomía

-
Tecnología agropecuaria y agropecuaria

-
Agrobiología

-
Tecnología de alimentos

-
Tecnología agrícola y agrotecnia

-
Conservación de granos y semillas

-
Tecnología de conservación de recursos naturales renovables

-
Administración y planificación de empresas agropecuarias y fincas

-
Administración:  mercadeo agrícola

-
Tecnología pecuaria

-
Tecnología pesquera

Ciencias de la salud
-
Medicina

-
Nutrición y dietética

-
Odontología

-
Farmacia

-
Enfermería

-
Bioanálisis

-
Gerontología

-
Terapia del lenguaje

-
Fisioterapia

-
Terapia ocupacional

-
Radiología

-
Electromedicina

-
Tecnología cardiopulmonar

-
Inspección sanitaria

-
Citotecnología

-
Salud bucal

-
Mecánica dental

-
Enfermería (técnica)

-
Administración en salud y hospitales

Ciencias de la educacion
-
Educación

-
Educación:  ciencias pedagógicas

-
Educación integral

-
Educación preescolar

-
Educación:  matemática

-
Educación mención informática y matemática

-
Educación mención física y matemática

-
Educación mención física

-
Educación mención química

-
Educación mención biología

-
Educación menció biología y química

-
Educación ciencias naturales

-
Educación especial

-
Educación dificultades de aprendizaje

-
Educación comercial o técnica mercantil

-
Educación:  ciencias sociales

-
Educación:  técnica industrial

-
Educación:  agropecuaria

-
Educación física

-
Educación:  tecnología del hogar

-
Educación:  lengua castellana

-
Educación:  lenguas extranjeras

-
Educación:  arte

-
Pedagogía religiosa

-
Educación mención filosofía

-
Educación preescolar (técnica)

-
Psicopedagogía y educación de niños excepcionales

-
Educación especial (técnica)

Ciencias sociales
-
Economía

-
Ciencias estadísticas

-
Ciencias actuariales

-
Administración:  riesgos y seguros

-
Ciencias fiscales:  finanzas públicas-rentas

-
Contaduría pública

-
Administración comercial y ciencias administrativas o gerenciales

-
Administración pública

-
Administración industrial

-
Turismo

-
Comunicación social

-
Relaciones industriales

-
Trabajo social

-
Psicología

-
Geografía

-
Planificación

-
Sociología

-
Antropología

-
Derecho

-
Ciencias policiales

-
Tecnología policial

-
Estudios internacionales

-
Estudios políticos y administrativos

-
Tecnología en estadística

-
Seguros

-
Hacienda pública: rentas-aduanas

-
Contaduría

-
Contabilidad computarizada

-
Administración:  contabilidad de costos contabilidad y finanzas

-
Administración:  presupuesto

-
Administración recursos físicos y fiancieros

-
Tecnología administrativa y administración y ciencias comerciales

-
Administración municipal

-
Administración industrial (técnica)

-
Administración:  hidrocarburos

-
Administración de empresas

-
Sistemas administrativos de mantenimiento

-
Administración:  informática

-
Administración:  procesamientos automático de datos

-
Administración:  organización y métodos

-
Administración bancaria y financiera

-
Administración de personal o de recursos humanos

-
Administración:  mercadeo

-
Comercio exterior

-
Administración aduanera

-
Administración de transporte

-
Administración:  transporte y distribución de bienes

-
Administración de servicios turísticos

-
Administración de empresas turísticas y empresas turísticas

-
Administración:  turismo y hotelería

-
Turismo:  hotelería y turismo

-
Administración de empresas hoteleras y hotelería

-
Recreación

-
Mercadotecnia, administración mercadotecnia

-
Publicidad

-
Relaciones públicas

-
Relaciones industriales (técnica)

-
Organización empresarial

-
Trabajo social (técnica)

-
Criminalística

Humanidades
-
Filosofía

-
Teología y ciencias de la religión

-
Letras

-
Historia

-
Bibliotecología

-
Archivología

-
Idiomas modernos

-
Artes

-
Artes plásticas

-
Música
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